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VOTACIÓN FINAL DEL CONJUNTO DEL TEXTO DE LA PROPOSICIÓN DE REFORMA 



CRUPO PARLAMENTARIO

ENMIENDAS AL ARTICULADO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

EL GRUPO PARLAMENTARIO VOX (GPVOX), al amparo de 1o dispuesto en

los artículos 1L0, t26 y 'J,46 del Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta las siguientes ENMIENDAS AL ARTICULADO de la Proposición de

reforma del artícul o 69.3 de la Constitución española a los efectos de que la isla

de Formentera elija un senador propio, con independencia del que elija la isla

de Eivissa (corresponde a los números de expediente 101r/000004/0000 de la XII

Legislatura,101,/000004/0000 de la XIII Legislatura y 1,0L/0000070000 de la XIV

Legislatura) (Núm. Expte. 10V000002).

En el Palacio del Congreso de los Diputados, al1de marzo de2026.

m,*,1;
Portavoz GPVOX

Grupo Parlamentario VOX, Canera de San lerónimo s/n 2807L Madrid

Telf.91- 390 57 63 /91. 390 76 42

gpoox@congreso.es
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CONCRF,SO DE I,OS DIPI,-''IADOS

XV LECISLATURA

VOX
GRUPO PARI-AMENTARIO

1. sNvrrnNoa nn supnnsróu

Se propone la supresión de la Exposición de Motivos de la Proposición de

reforma constitucional.

Texto que se suprime:
I

I 'a tsta de Fermenter

definitivamente r*na identidad {errnenterense en tedes les árnbites qr*e ya ne se

Fermentera etegirí

la institueiernlizae

F'statnte de AuteneffÉa

2

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 2807L Madrid

Telf.91. s90 57 63 /91 390 76 42

gpaox@congreso.es
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CONGRF,SO DE 1,OS DIPIJTADOS

XV LECISLATURA

VOX
GRI.JPO PARLAMENT'¡\RIO

EiYissa Ferrnentera iee

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 28071" Madrid

Telf.91" 390 57 63 /91 390 76 42

gpaox@congreso.es
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CONGRESO DE T,OS DIPLITADOS

XV LEGISLATI-TRA

VOX
GRTJPO PARLAMENTARIO

En el aeuerde unánime del Plene del eensell Insr*lar de Ferrnentera; aprebade

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 2807L Madrid

TeIf. 91. 390 57 63 /91 390 76 42

gpaox@congreso.es
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#ffiJl/+\
CONGRIiSO DE I,OS D]PI'TADOS

XV LEGISLATURA

VOX
GRUPO PARLAMENTARIO

En el aer*erde unánirne de la Cenisién de Asuntes Instittreienales y Generales

del Parlarnente de la' Illes Balears; aprebade el 16 de rnarze de 2011; en virtud

Ferrnentera insta: 1,

ia

ta referida de Eivis

En ateneiérb per tan

representaeién ter

Es+aCe,

Dade qne la agrr*paeién de islas <Eivissa Ferrnentera" es la úniea que a día de

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 28071. Mndrid
Telf. 91 390 57 63 /9L 390 76 42

gpaox@congreso.es
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írPirr l+.\
CONGR¡iSO DIi ¡.,OS DIPIJTADOS

XV LEGISLATURA

VOX
GRUPO PARI.AMENTARIO

+a

el 1 de dieiembre de 2017 per el Plene del eensell Insular de Fermentera; que;

te renritiO at Parta

del Estattrte de r\ntenemía en relaeién al artíenle 87.2 de la €enstittreién ante el

Grupo Parlamentario VOX, Canera de San lerónimo s/n 28071 Madrid

Te\f.9L 390 57 63 /9L 390 76 42

gpaox@congreso.es
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CONGRESO DE I,OS DIPI'']?D()S

XV LEGISLATURA

VOx
GItI.JPO PARI.,AM F,N"I AR IO

tereere del artíer*le 69 del texte eenstittreienal (en relaeién a les artíeules 166 y

@

eensi

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 28071. Madrid

TeIf. 91. 390 57 63 /91 390 76 42

gpaox@congreso.es
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(;ONGR¡,¡,SO DIi I,OS D¡PIjTANOS

XV LEGISLATURA

VOx

Grupo Parlamentario vox, Canera de san lerónimo s/n 28071 Madrid

Telf.91.390 57 63 /9L 390 76 42

gpaox@congreso.es

C;RUPO PAÍTT-AMEN-I ARIO

Iustificación:

La Exposición de Motivos de esta proposición de reforma constitucional emplea

en todo momento la lengua regional, y no el español, tanto para los topónimos

como para los nombres de las instituciones a que hace referencia. También utiliza

el llamado lenguaje inclusivo, al que este Grupo se opone frontalmente por

innecesario y por representar un repudiable intento de colonización ideológica

del lenguaje.

Adicionalmente, la propia exposición deja claro que se trata de una necesidad

artificial creada por los mismos partidos políticos que impulsan la iniciativa de

reforma, que primero constituyeron un consejo insular que no tiene base en la

Constitucióru y posteriormente pretenden arreglar la deficiencia jurídica

sobrevenida con la configuración artificiosa de una nueva circunscripción

electoral del Senado. Ésta es improcedente por razorles financieras e

institucionales.

2. ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone la supresiÓn del arfculo único

constifucional.

Texto que se suPrime:

Artíeule úniee,

de la Proposición de reforma
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írfPJr l+\
CONGRF,SO Dfi, ¡,OS D]PUTADOS

XV LEGISLATURA

VOX
C Rt-IPO PARI.,AMHN'TARIO

Iustificación:

El texto propuesto sustituye el actual topónimo en español de la isla de lbizapor

su homólogo en lengua regional ("Eivissa"). De acuerdo con los arts. 3.1 ("El

castellano es la lengua española oficial del Estado") y 3.2 ("Las demás lenguas

españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de

acuerdo con sus Estafutos") de la propia Constifuci5n,Y teniendo en cuenta que

ésta es la norma suprema del ordenamiento jurídico y siendo su ámbito de

aplicación nacional y no autonómico, carece absolutamente de sentido la referida

sustitución en la designación del topónimo. El pretendido cambio responde a una

estrategia de borrado de la identidad nacional, común a todos los españoles, y de

exaltación de los separatismos.

Por otro lado, tampoco se considera necesaria la adición de un nuevo senador a

la Cámara Alta para la isla de Formentera. Se considera suficientemente

garannzad,a la representación de los formenteranos a través del senador que

ejerce dicha representación electo por las islas de Ibiza y Formentera

conjuntamente. Cabe aludir asimismo aÍazortes de contención presupuestaria y

de estabilidad institucional y constitucional.

3. ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 28071- Madrid

TeIf.91 390 57 63 /9L 390 76 42

gpaox@congreso.es
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CONGRF,SO DE I,()S DIPT-Í"TADOS

XV LEGISLATURA

VOX
GRIIPO PARLAMENl ARIO

Se propone la supresión de la disposición adicional única de la Proposición de

reforma constitucional.

Texto que se suprime:

@i€a,

vez haya entrade en viger esta referrna de la €errstitueién españela

Iustificación:

Coherencia con enmiendas anteriores.

4. ENMIENDA DE supnssróN

Se propone la supresión de la disposición

reforma constifucional.

Texto que se suprime:

@i€a,

final única de la Proposición de

tu

Ofieial del Estade", Se pnblieará tarnbién en las etras lenguas de España,

Iustificación:

Coherencia con enmiendas anteriores.

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San lerónimo s/n 28071 Madrid

Te\f.97.390 57 63 /91 390 76 42

gpoox@congreso.es
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(6p| CONGRESO DE
PP| LoSDIPUTADOS

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en los

artículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta las siguientes enmiendas al articulado de la Proposición de reforma del

artículo 69.3 de la Constitución española a los efectos de que la isla de

Formentera elija un senador propio, con independencia del que elija la isla de

Eivissa (corresponde a los números de expediente 101/000004/0000 de la XIl

Legislatura, 101/000004/0000 de la XIII Legislatura y 101/000002/0000 de la X!V

Legislatura). (101/000002)

Madrid, 11 de marzo de 2026

;
)

Fdo.: Ester MUÑOZ DE LA IGLESIA

PORTAVOZ
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(Pp| CONGRESODE
PP| LosDIPUTADOS

ENMIENDA AL ARTÍCULO ÚNICO

DE MODIFICACIÓN

Se propone la modificación del artículo único, que quedará redactado con el siguiente
tenor:

« Artículo único. El apartado 3 del artículo 69 de la Constitución española queda
redactado como sigue:

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo

Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores,

correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y

Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza, Formentera,

Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma .»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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